
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
 

ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN   
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO  

 
Acta # 005 

 
Fecha:  1 marzo de 2013 
Lugar:  Gobernación del Quindío. E-mail: ocaddepartamental@gmail.com. 
Modalidad: Virtual  
Horario:  8:00 am a 4:00 pm 
 

1. Objetivo de la sesión: 
 

La sesión virtual del Órgano Colegiado de Administración y decisión del Departamento del Quindío, 
convocada para el 1 de marzo del 2013, tiene por objeto poner en consideración de los miembros,  la 
aprobación de los recursos del 40% del Fondo de Compensación Regional del Sistema General de Regalías, 
para los Proyectos de Impacto Regional:   
 

a) Mejoramiento de la infraestructura pública para el desarrollo turístico del departamento del Quindío; y 
b) Renovación de redes de acueducto y alcantarillado en el departamento del Quindío.  

 
Así como presentar para aprobación los ejecutores propuestos para los proyectos de Impacto Regional. Cabe 
precisar que estos proyectos se encuentran aprobados por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
Regional, OCAD Eje Cafetero y Antioquia, mediante Acuerdos 001 de 2012 y 002 de 2013.   
 
En esta sesión, también se presenta a consideración de los miembros, la Viabilización, Priorización y 
Aprobación del Proyecto Recuperación Vía Pijao - Puente Tabla, en el municipio de Pijao, Departamento del 
Quindío. 
 

2. Asistentesº 
 

MIEMBROS OCAD DEPARMENTAL QUINDÍO 
Nombre Cargo Entidad 

Farid Samir Benavides Vanegas  Viceministro de Política 
Criminal y Justicia 
Restaurativa. 
Delegado Nivel Nacional 

Ministerio de Justicia y el Derecho. 

Julio Ernesto Ospina Gómez Gobernador del Quindío 
(E) – Nivel Departamental 
(Resolución No.000317 
del 28 de febrero de 
2013). 

Gobernación del Quindío  
 

Jemay Arias Mora  Presidente del OCAD 
Departamental – 
Delegado Nivel Municipal. 

Alcaldía de Circasia 

Miguel Antonio Gómez Alcalde Municipal – 
Delegado Nivel Municipal. 

Alcaldía de Salento  

Martha Liliana Agudelo Valencia Secretaria Técnica OCAD 
Departamental Quindío 

Gobernación del Quindío - Secretaria de 
Planeación. 
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INVITADOS SESIÓN DE OCAD DEPARTAMENTAL 
Nombre Cargo Entidad 

Libardo Taborda Castro Representante a la Cámara Invitado Permanente Congreso de la República 

Atilano Alonso Giraldo Arboleda Representante a la Cámara Invitado Permanente Congreso de la República 

Yolanda Duque Naranjo Representante a la Cámara Invitado Permanente Congreso de la República 

Ramiro Niaza Bedoya Consejero Mayor y Delegado 
para OCAD departamental  

ORIQUIN (Organización regional de Indígenas del 
Quindío) 

 
 

3. Presentación de la Sesión de OCAD Departamental 
 
La Sesión Virtual de OCAD Departamental del Quindío, convocada para el 1 de marzo de 2013, tiene por 
objetivo, presentar a consideración de los miembros del Órgano Colegiado, dos (2) proyectos de impacto 
regional, los cuales deben surtir los trámites de aprobación de recursos del Fondo de Compensación Regional 
del 40% y un (1) proyecto de impacto local, sobre el cual se adelantaran los trámites de viabilización, 
priorización, aprobación del proyecto. Así mismo, la aprobación de los ejecutores para cada uno de los 
proyectos, en los términos de la Ley 1530 de 2012 y en particular del Decreto 1949 de 2012.  
 
 

4. Orden del día: 
 

1. Apertura de la sesión del OCAD VIRTUAL DEPARTAMENTAL - QUINDIO 
2. Verificación del Quórum 
3. Aprobación Orden del Día 
4. Desarrollo Orden del Día Aprobado 
5. Definición de los voceros por cada nivel de gobierno 
6. Votación para aprobación de proyectos financiados con recursos del FCR 40%, así:  

a) Votación para aprobación de los proyectos: 1) Renovación de redes  acueducto y alcantarillado 
en el Departamento del Quindío; y 2)  Mejoramiento de la infraestructura pública para el 
desarrollo turístico del departamento del Quindío, en lo correspondiente a los recursos del 
Fondo de Compensación Regional 40%. 

b) Votación para la viabilización, priorización y aprobación  del proyecto Recuperación vía Pijao-
Puente tabla en el municipio de Pijao, Departamento del Quindío, financiado con recursos del 
Fondo de Compensación Regional 40%. 

7. Comunicación de resultados de votación  del numeral 6to, por parte de la Secretaria Técnica. 
8. Votación para aprobación de ejecutores de los proyectos que fueron aprobados. 
9. Comunicación de resultados de votación para aprobación de ejecutores del numeral 8vo, por parte 

de la Secretaria Técnica. 
10. Votación para la aprobación de los cronogramas de flujos de recursos de los proyectos aprobados 
11. Comunicación de resultados de votación para aprobación de cronogramas de flujos de recursos del 

numeral 10mo. 
12. Proposiciones y varios. 
13. Cierre sesión virtual del OCAD DEPARTAMENTAL- QUINDIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



5. Desarrollo de la sesión 
 
Punto 1 Orden del Día - Apertura de la sesión de OCAD Departamental del Quindío: 

 
Siendo las 8:00 am del día 1 de marzo de 2013, el Dr. Jemay Adolfo Arias Mora presidente del OCAD 
Departamental Quindío, da apertura a la sesión virtual del OCAD, mediante comunicación remitida desde      
e-mail: planeacióncircasia-quindio.gov.co, como se observa en la siguiente pantalla: 
 
 

 
 
 
En tal sentido, la Secretaría Técnica del OCAD departamental, reenvía dicha información a los miembros del 
Órgano Colegiado, a los siguientes email: planeacion@circasia-quindio.gov.co,  
planeacionsalento@gmail.com, maria.torres@minjusticia.gov.co, narizar@mintrabajo.gov.co,  
felipegiraldo@colombia.com,  gobernadora@quindio.gov.co,  daira.munoz@minjusticia.gov.co, 
anrodriguez@dnp.gov.co, conforme figura en la imagen siguiente, dando de esta forma inicio a la Sesión 
Virtual.  
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Punto 2. Verificación del Quórum.  
 
Se realiza la verificación del Quórum por parte de la Secretaría Técnica del OCAD Departamental Quindío, 
enviando correo a todos los miembros para que confirmen su participación al email:  
ocaddepartamental@gmail.com. Como se puede constatar a continuación: 
 
 

 
 
 
Dicha invitación fue atendida por los siguientes miembros del OCAD Departamental Quindío: 
 
Nivel Departamental – Doctor Julio Ernesto Ospina Gómez, Gobernador (E), confirma su participación a las 
8:45 a.m. 
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Nivel Municipal: Doctor Jemay Adolfo Arias Mora confirma su asistencia a las 8:51 a.m. 
 

 
 
 
Nivel Municipal - Doctor Miguel Antonio Gómez, Alcalde del municipio de Salento, también confirma su 
participación a las 9:02 a.m.  
 

 
 
 
Nivel Nacional - Doctor Farid Samir Benavides, Viceministro de Justicia y el Derecho, confirma su 
participación a las 9:07 a.m. 
 

 
 



Como resultado de la verificación del Quórum, se confirmaron cuatro (4) miembros, Uno (1), por el Nivel 
Nacional, Dos (2) por el Nivel Municipal y Uno (1), por el Nivel Departamental. En atención a lo dispuesto en 
el artículo 5to del Decreto 1075 de 2012, se informa que si existe Quórum Decisorio.  
 
Nota Aclaratoria: 
(…) artículo 5to, Decreto 1075 de 2012, sobre el Quórum decisorio. “Cada nivel de gobierno, así como el conjunto de 
universidades en el caso del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, tendrá derecho a un (1) voto, para un total de tres (3) votos. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
calificada de dos (2) votos. Cada nivel debe entregar por escrito el sentido del voto”. 

 
Este resultado, es informado a cada uno de los miembros, como se observa seguidamente. 
 

 
 
 
 
Punto 3. Aprobación del orden del día 
 
 
Dando continuidad a la Sesión Virtual, la Secretaría Técnica del OCAD Quindío,  presenta a consideración el 
Orden del Día, ante todos los miembros,  solicitando  remitir su voto positivo (Aprobación) o negativo (No 
Aprobación) del Orden del Día presentado, al email: ocaddepartamental@gmail.com. 
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Se recibe votación del nivel departamental y municipal, tal como se observa en el siguiente registro: 
 

 
 
 
Igualmente el gobierno nacional vota a la aprobación del orden del día presentado: 
 

 
 



Teniendo como resultado cuatro (4) votos positivos: uno (1) del gobierno departamental y dos (2) del 
Gobierno municipal (Alcalde de Salento y Alcalde de Circasia) y  uno (1) del gobierno nacional, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 5to del Decreto 1075 de 2012, se informa que el Orden del Día fue APROBADO. 

 
(…) artículo 5to, Decreto 1075 de 2012, sobre el Quórum decisorio. “Cada nivel de gobierno, así como el conjunto de 
universidades en el caso del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, tendrá derecho a un (1) voto, para un total de tres (3) votos. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
calificada de dos (2) votos. Cada nivel debe entregar por escrito el sentido del voto”. 

 
 
Punto 4. Desarrollo del orden del día. 
 
 
 
Punto 5 a. Definición de voceros por cada nivel del Gobierno. 
 
 
Se solicitó a los Niveles de Gobierno, Nacional y Municipal, definir su respectivo vocero, para los procesos de 
votación que serán adelantados, con identificación de la Entidad (Ministerio o Alcaldía), Nivel de Gobierno al 
que pertenece, Representante o Delegado, al email: ocaddepartamental@gmail.com. 
 

 
 
 
Se recibió respuesta del nivel municipal del Alcalde de Salento Quindío – Dr. Miguel Antonio Gómez Hoyos, 
delegando la vocería en el Dr. Jemay Adolfo Arias Mora - Alcalde del Municipio de Circasia y comunicación de 
la Alcaldía de Circasia aceptando esta.  
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5.b. Resultado que es remitido a todos los miembros, informando que el vocero del nivel municipal para 
procesos de votación del OCAD virtual es el Dr. Jemay Adolfo Arias Mora, Alcalde del municipio de Circasia. 
Como se puede observar a continuación. 
 

 



Punto 6. Votación para aprobación de proyectos financiados con recursos del FCR 40%. 
 
Continuando con el Orden del Día aprobado, se presenta para votación la aprobación de los proyectos 
financiados con recursos del FCR 40%. Para cumplir con este procedimiento, se envía a cada uno de los       
e-mail de los miembros del OCAD Departamental, que se encuentran participando en la sesión, los formatos 
para votación de los Proyectos de Impacto Regional y del Proyecto de Impacto Local. 
 

 
 
 
Se reciben votaciones de los tres niveles: nivel nacional, departamental y municipal, así: 
 
Nivel Municipal: El Dr. Jemay Adolfo Arias Mora, vocero del Nivel Municipal, vota positivo a la aprobación de 
los proyectos de impacto regional: Mejoramiento de la infraestructura pública para el desarrollo turístico del 
departamento del Quindío, Renovación de redes de acueducto y alcantarillado en el departamento del 
Quindío y a la viabilización, priorización y aprobación del proyecto de impacto local: Recuperación vía Pijao- 
Puente tabla, en el municipio de Pijao, Departamento del Quindío. 
 

 
 
Se anexa Formato de Votación del nivel municipal para Proyectos de Impacto Regional (Anexo 1) 
 
Se Anexa Formato de Votación del nivel municipal de Proyectos de Impacto Local (Anexo 2). 



Nivel Departamental: El Dr. Julio Ernesto Ospina Gómez, Vota positivo la aprobación a los proyectos 
presentados de impacto regional:   Mejoramiento de la infraestructura pública para el desarrollo turístico del 
departamento del Quindío, Renovación de redes de acueducto y alcantarillado en el departamento del 
Quindío y a la viabilización, priorización y aprobación del proyecto de impacto local: Recuperación vía Pijao- 
Puente tabla, en el municipio de Pijao, Departamento del Quindío. 
 

 
 
Se Anexa Formato de Votación del nivel departamental de Proyectos de Impacto Regional (Anexo 3). 
 
Se Anexa Formato de  Votación del nivel departamental de Proyectos de Impacto Local (Anexo 4). 
 
 
Nivel Nacional: El Dr. Farid Samir Benavides: Vota negativo la aprobación a los proyectos presentados de 
impacto regional:   Mejoramiento de la infraestructura pública para el desarrollo turístico del departamento del 
Quindío, Renovación de redes de acueducto y alcantarillado en el departamento del Quindío y a la 
viabilización, priorización y aprobación del proyecto de impacto local: Recuperación vía Pijao- Puente tabla, 
en el municipio de Pijao, Departamento del Quindío. 
 
 

 
 
Se Anexa Formato de Votación del nivel nacional de Proyectos de Impacto Regional (Anexo 5). 
 
Se Anexa Formato de  Votación del nivel nacional de Proyectos de Impacto Local (Anexo 6). 



Punto 7: Comunicación de Resultados de votación para aprobación de proyectos de impacto regional 
y para viabilización, priorización y aprobación de proyecto de impacto local: 
 
Una vez recibidas todas las votaciones y consolidada la información, se procede a comunicar a los miembros 
del OCAD Departamental, que participan en la sesión, los respectivos resultados: 
 

 
 
 
Informe Resultados de Votación para Aprobación de Proyectos de Impacto Regional y Local: 
 
 
Proyectos de impacto regional: 
 

RENOVACION DE REDES DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO EN EL DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO 

Votación para Aprobación 

Positivo Negativo 

Nivel Nacional 

 X Ministerio del Derecho y la Justicia – Delegado 
Doctor Farid Samir Benavides. 

Nivel Departamental 

X  
Gobernador del Quindío – Dr. Julio Ernesto Ospina 
Gómez (Gobernador (e), Resolución No.000317 del 
28 de febrero de 2013) 

Nivel Municipal 

X  Alcalde de Circasia Quindío – Dr. Jemay Aldolfo Aria 
Mora 

Total Votos por Nivel de Gobierno 2 1 

 

Con dos (2) votos positivos y un (1) voto negativo y en atención a lo dispuesto en el artículo 5to del Decreto 
1075 de 2012, se informa que el proyecto RENOVACION DE REDES DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, fue APROBADO. 
 



 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
PUBLICA PARA EL DESARROLLO TURISTICO 

DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

Votación para Aprobación 

Positivo Negativo 

Nivel Nacional 

 X Ministerio del Derecho y la Justicia – Delegado 
Doctor Farid Samir Benavides 

Nivel Departamental 

x  
Gobernador del Quindío – Dr.   Julio Ernesto Ospina 
Gómez (Gobernador (e), Resolución No.000317 del 
28 de febrero de 2013) 

Nivel Municipal 

X  Alcalde de Circasia Quindío – Dr. Jemay Aldolfo Aria 
Mora 

Total Votos 2 1 

 
 

Con dos (2) votos positivos y un (1) voto negativo y en atención a lo dispuesto en el artículo 5to del Decreto 
1075 de 2012, se informa que el proyecto MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PUBLICA PARA 
EL DESARROLLO TURISTICO DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, fue APROBADO 
 

Nota Aclaratoria:  
(…) artículo 5to, Decreto 1075 de 2012, sobre el Quórum decisorio. “Cada nivel de gobierno, así como el conjunto de 
universidades en el caso del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, tendrá derecho a un (1) voto, para un total de tres (3) votos. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
calificada de dos (2) votos. Cada nivel debe entregar por escrito el sentido del voto”. 

 
 
Proyectos de impacto local: 
 
RECUPERACIÓN VÍA PIJAO-

PUENTE TABLA EN EL MUNICIPIO 
DEL PIJAO, DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO 

Votación para la 
Viabilización 

Votación para 
Priorización 

Votación para Aprobación 

Positivo Negativo Positivo Negativo Positivo Negativo 

Nivel Nacional 

 X  X  X 
Ministerio del Derecho y la Justicia – 
Delegado Doctor Farid Samir 
Benavides 

Nivel Departamental 

X  X  X  
Gobernadora del Quindío – Dr. Julio 
Ernesto Ospina Gómez. (Gobernador 
(e.) Resolución 000317 del 28 de 
febrero de 2013)   

Nivel Municipal 

X  X  X  Alcalde de Circasia Quindío – Dr. 
Jemay Aldolfo Aria Mora 

Total Votos por Nivel de Gobierno 2 1 2 1 2 1 

 
 
Con dos (2) votos positivos y un (1) voto negativo y en atención a lo dispuesto en el artículo 5to del Decreto 
1075 de 2012, se informa que el proyecto RECUPERACIÓN VÍA PIJAO-PUENTE TABLA EN EL MUNICIPIO 
DEL PIJAO, DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, fue VIABILIZADO, PRIORIZADO Y APROBADO. 
 
 
 



 
Nota Aclaratoria: 
(…) artículo 5to, Decreto 1075 de 2012, sobre el Quórum decisorio. “Cada nivel de gobierno, así como el conjunto de 
universidades en el caso del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, tendrá derecho a un (1) voto, para un total de tres (3) votos. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
calificada de dos (2) votos. Cada nivel debe entregar por escrito el sentido del voto”. 

 
 
Punto 8. Aprobación de ejecutores de los proyectos que fueron aprobados. 
 
Continuando con el Orden del Día aprobado, se presenta para votación la aprobación de ejecutores de los 
proyectos que fueron aprobados en el punto anterior. Por consiguiente se envía comunicación a todos los 
miembros que se encuentran participando de la sesión, para que diligencien y remitan al email: 
ocaddepartamental@gmail.com, los formatos correspondientes: 
 
 

 
 
 
Se recibe la siguiente votación para aprobación de ejecutores: 
 
Votación gobierno nacional: vota negativo a la aprobación de ejecutores para los proyectos aprobados. 
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Se anexa formato de votación del nivel nacional para aprobación de ejecutores de los proyectos 
aprobados (Anexo 7) 
 
 
Votación Gobierno Departamental: vota positivo a la aprobación de ejecutores para los proyectos 
aprobados. 
 

 
 
 
Se anexa formato de votación del nivel departamental para aprobación de ejecutores de los proyectos 
aprobados (Anexo 8) 
 
 
Votación Gobierno Municipal: Vota positivo a la aprobación de ejecutores para los proyectos aprobados. 
 

 
 
 
Se anexa formato de votación del nivel municipal para aprobación de ejecutores de los proyectos 
aprobados (Anexo 9) 
 
 
Punto 9. Comunicación de resultados de votación para aprobación de ejecutores del numeral 8vo. Se 
comunican los  resultados de votación para aprobación de ejecutores del numeral 8vo, por parte de la 
Secretaria Técnica a todos los miembros: 
 



 

 
 
 
Quedando así los resultados de la votación  para aprobación de ejecutores de los proyectos aprobados:  
 
 

 
 
Con dos (2) votos positivos del gobierno departamental y municipal y un (1) voto negativo del gobierno 
nacional y en atención a lo dispuesto en el artículo 5to del Decreto 1075 de 2012, se informa que la promotora 
de vivienda y desarrollo del Quindío PROVIQUINDIO, es el EJECUTOR APROBADO PARA LOS 
PROYECTOS MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PUBLICA PARA EL DESARROLLO 
TURÍSTICO DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO y RECUPERACIÓN VÍA PIJAO-PUENTE TABLA EN EL 
MUNICIPIO DEL PIJAO, DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 
 
De otro lado, con dos (2) votos positivos del gobierno departamental y municipal y un (1) voto negativo del 
gobierno nacional y en atención a lo dispuesto en el artículo 5to del Decreto 1075 de 2012, se informa que la 
empresa sanitaria del Quindío ESAQUIN ESP, es el EJECUTOR APROBADO  PARA EL PROYECTO 
RENOVACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO. 
 
Proposición Gobernación del Quindío: 
 
Siendo la 1:15 p.m. la Secretaría Técnica, por solicitud de la Gobernación del Quindío, pone en consideración 
ante todos los miembros, la Siguiente Proposición: “ampliación del horario de la sesión de OCAD 
Departamental Virtual de 1:30 p.m. hasta las 2:00 p.m.”. 
 



 
 
 
Resultados de Votación de la Proposición: 
 
 
Nivel Nacional: No se pronuncia 
 
Nivel Departamental: Aprueba 
Nivel Municipal: Aprueba 
 
 

 
 
 
Queda aprobada la proposición de la Gobernación del Quindío de ampliar la sesión hasta las 2:00 p.m. con 
dos (2) votos positivos. Aprobación que es remitida a todos los miembros del OCAD Departamental. 
 



 
 
Punto 10. Continuando con el Orden del Día aprobado, se presenta para votación la aprobación de los 
cronogramas de flujos de recursos de los proyectos aprobados. Por tanto es enviado a los miembros 
participantes un correo con el formato adjunto que debe diligenciarse y remitirse al email: 
ocaddepartamental@gmail.com: 
 

 
 
Se recibe la siguiente votación de cada uno de los miembros del Ocad Departamental Quindío para 
cronograma de flujo de recursos de los proyectos: 
 
Votación del Gobierno Departamental: Voto positivo al cronograma  de flujos de recursos. 
 

 
 
Se anexa formato de votación del nivel departamental a la aprobación de los cronogramas de flujos de 
recursos de los proyectos aprobados (Anexo 10) 
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Votación del Gobierno Municipal: Voto positivo al cronograma de flujo de recursos. 
 
 

 
 
 
Se anexa formato de votación del  gobierno municipal a la aprobación de los cronogramas de flujos de 
recursos de los proyectos aprobados (Anexo 11) 
 
 
Proposición Gobernación del Quindío: 
 
Siendo la 1:53 p.m. la Secretaría Técnica del OCAD Departamental, por solicitud de la Gobernación del 
Quindío, presenta para consideración y votación la siguiente proposición: “ampliar el horario de la sesión 
hasta las 4:00 p.m.”, con el fin de continuar la discusión de los puntos del Orden del Día. 
 

 
 
Resultados de Votación de la Proposición: 
 
Nivel Nacional: No se pronuncia 
 
Nivel Departamental: Aprueba ampliación del horario. 
Nivel Municipal: Aprueba ampliación del horario. 
 



 
 
 
Es aprobada la proposición de la Gobernación del Quindío de ampliación del horario de la sesión hasta las 
4:00 p.m. contando con dos (2) votos positivos: uno (1) del Gobierno municipal y  uno (1) del gobierno 
departamental.   
 
 

 
 
 
Continuación de la Votación para aprobación del cronograma de giro de recursos. 
 
Votación Gobierno nacional: Voto negativo al cronograma de flujo de recursos. 
 
A las 2:42 p.m. es recibido el voto del gobierno nacional para aprobación del cronograma de giro de recursos 
de los proyectos. 
 



 
 
 
Se anexa formato de votación del nivel nacional a la aprobación de los cronogramas de flujos de 
recursos de los proyectos aprobados (Anexo 12) 
 
 
Punto 11  Comunicación de resultados de votación para aprobación de cronogramas de flujos de recursos del 
numeral 10mo. 
 
Una vez consolidados los resultados de la votación para aprobación del cronograma de flujo de recursos de 
los proyectos de impacto regional y local, se publica el siguiente informe: 
 

 
 
 
Los resultados de la votación de aprobación de cronogramas de flujos de recursos fue el siguiente: 
 
 



 
 
 
Con dos (2) votos positivos del gobierno departamental y del gobierno municipal y un (1) voto 
negativo del gobierno nacional los cronogramas de giro de recursos fueron APROBADOS. 
 
(…) artículo 5to, Decreto 1075 de 2012, sobre el Quórum decisorio. “Cada nivel de gobierno, así como el conjunto de 
universidades en el caso del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, tendrá derecho a un (1) voto, para un total de tres (3) votos. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
calificada de dos (2) votos. Cada nivel debe entregar por escrito el sentido del voto”. 

 
 
Punto 12. Proposiciones y  Varios. 
 
Se invita a todos los miembros del OCAD Departamental que se encuentran participando de la sesión virtual a 
presentar sus proposiciones: 
 
 

 
 
 
En este punto, no se reciben proposiciones y varios, por lo cual, se procede al cierre de la sesión virtual. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexos:  
 
Anexo 1.  Formato de Votación del nivel municipal para Proyectos de Impacto Regional. 
 

 
 
 
Anexo 2. Formato de Votación del nivel municipal de Proyectos de Impacto Local. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Anexo 3. Formato de Votación del nivel departamental de Proyectos de Impacto Regional. 
 
 

 
 
 
Anexo 4. Formato de  Votación del nivel departamental de Proyectos de Impacto Local. 
 
 

 



 
Anexo 5. Formato de Votación del nivel nacional de Proyectos de Impacto Regional. 
 
 

 
 
 
Anexo 6.  Formato de  Votación del nivel nacional de Proyectos de Impacto Local (Anexo 6). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 7. Formato de votación del nivel nacional para aprobación de ejecutores de los proyectos 
aprobados. 
 

 
 
 
Anexo 8. Formato de votación del nivel departamental para aprobación de ejecutores de los proyectos 
aprobados. 
 
 

 



Anexo 9. Formato de votación del nivel municipal para aprobación de ejecutores de los proyectos 
aprobados. 
 

 
 
Anexo 10. Formato de votación del nivel departamental a la aprobación de los cronogramas de flujos 
de recursos de los proyectos aprobados. 
 
 

 



Anexo 11. Formato de votación del  gobierno municipal a la aprobación de los cronogramas de flujos 
de recursos de los proyectos aprobados. 
 

 
 
Anexo 12. Formato de votación del nivel nacional a la aprobación de los cronogramas de flujos de 
recursos de los proyectos aprobados. 
 
 

 


